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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6275 Orden de 3 de mayo de 2006, de la Consejería
de Economía y Hacienda, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración Pública de la Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/
2001 de 26 de enero, así como la normativa reglamentaria
que la desarrolla, en especial el Decreto 46/90, de 28 de ju-
nio, configuran las relaciones de puestos de trabajo como el
instrumento técnico a través del cual se racionaliza y ordena
la Función Pública Regional, determinando sus efectivos de
acuerdo con las necesidades actuales de los servicios y pre-
cisando los requisitos exigidos para el desempeño de cada
puesto, así como sus características, estableciendo, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería
de Presidencia, se aprueba la Relación de Puestos de
Trabajo de la Administración Pública de la Región de Mur-
cia (suplemento n.º 4 del B.O.R.M. n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la
Consejería de Presidencia, por la que se modifica la
Relación de puestos de Trabajo de la Administración
Pública de la Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13
de febrero), se hizo pública la misma adaptada al mo-
delo establecido por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

El proyecto de Orden de modificación de la Relación
de Puestos de Trabajo ha sido negociado con las Organi-
zaciones Sindicales, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación,
determinación de las condiciones de trabajo y participación
del personal al servicio de las Administraciones Públicas.

La propuesta de modificación de la Relación de
Puestos de Trabajo, ha sido informada por el Consejo
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la fun-
ción que le confiere el artículo 13 de la Ley de la Fun-
ción Pública de la Región de Murcia.

La Dirección General de Presupuestos y Finanzas
ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de
la Administración Regional, y como consecuencia de la
publicación del Decreto número 32/2006, de 21 de abril,
(B.O.R.M. n.º 98, de 29 de abril de 2006) por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda, en la que se definen las unidades admi-
nistrativas que han de integrarse en los diferentes

Órganos Directivos de la misma, y en uso de las faculta-
des conferidas en el artículo 19.5 del Texto Refundido de
la Ley de Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo
Primero.- Modificar la relación de puestos de traba-

jo de la Consejería de Economía y Hacienda en los tér-
minos establecidos en el Anexo I (Modificaciones), Anexo
II (Supresiones) y Anexo III (Creaciones) de esta Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos a par-
tir del día 1 del mes  siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

Anexo I

Modificaciones
Consejería de Economía y Hacienda.

Dirección General de Tributos.
El puesto de trabajo Jefe de Unidad de Valoración

Inmobiliaria, código JW00023; en denominación debe
decir: «Jefe Unidad Valoración Inmobiliaria Rústica».

El puesto de trabajo Jefe de Sección Tramitación
Administrativa, código SD00037; en denominación debe
decir: «Jefe de Sección Administrativa y Notificaciones».

El puesto de trabajo Jefe de Sección Coordinación
Valoración Tributaria, código SD00175; en denominación
debe decir: «Jefe de Sección Coordinación Administrativa».

El puesto de trabajo Jefe de Sección Información,
código JC00458; en denominación debe decir: «Jefe
Oficina Atención a Contribuyentes y Colaboradores So-
ciales» y asignarle el código «JW00035».

El puesto de trabajo Jefe de Sección Tramitación
Administrativa e Información.Cartagena, código
SD00147; en denominación debe decir: «Jefe de Sec-
ción Tramitación Administrativa.Cartagena».

Dirección General de Informática.
El puesto de trabajo Jefe de Servicio Gestión Infor-

mática, código JS00292; en denominación debe decir:
«Jefe de Servicio de Redes».

Secretaría Autonómica de Administración Pública.
El puesto de trabajo Jefe Oficina Coordinación Uni-

dad de Información y Atención al Ciudadano, código
J600016; en denominación debe decir: «Jefe de Servicio
de Atención al Ciudadano», en cuerpo/opción adicionar
«Cuerpo Superior Facultativo», suprimir del apartado ob-
servaciones «A.D.» y asignarle el código «JS00348».
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Anexo II

Supresiones

Consejería de Economía y Hacienda
Dirección General de Tributos

Código Denominación

JC00173 Jefe de Sección Transmisiones Patrimoniales y

Actos Jurídicos Docum.Cartagena

JC00175 Jefe de Sección Transmisiones Patrimoniales

JC00232 Jefe de Sección Sucesiones, Donaciones y

Patrimonio

JC00174 Jefe de Sección Sucesiones, Donaciones

Patrimoniales y Otros Tributos.Cartagena

Dirección General de Patrimonio
Código Denominación

N700406 Jefe Negociado Asuntos Generales
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
‡ A F ‡

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6626 Orden de 16 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda,
complementaria de la Orden de 25 de abril de
2006, de la misma Consejería, por la que se
anuncia lugar, fecha y hora de celebración del
primer ejercicio, se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos y la de los
aspirantes que resultan exentos del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para
acceso al Cuerpo de Servicios, Opción
Personal de Servicios de la Administración
Regional, por el turno de acceso libre,
convocadas por Orden de 28 de junio de 2004,
de la Consejería de Hacienda, código EFX01L-0.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos
de la Administración Pública de la Región de Murcia
(Boletín Oficial de la Región de Murcia número 146, de
26 de junio de 2004), y en la Orden de 25 de abril de
2006, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se aprueba la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, y transcurrido el plazo previsto para subsa-
nar los defectos que motivaron la exclusión u omisión
de dicha relación de aspirantes admitidos y excluidos,

Dispongo:

Primero.- Convocar a todos los opositores en lla-
mamiento único para la realización del primer ejercicio
el día 28 de mayo de 2006, a las 10:00 horas en el
Aulario Giner de los Ríos del Campus Universitario de
Espinardo.

Los aspirantes deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o permiso de
conducción. Los no nacionales podrán acreditar su
identidad mediante la presentación de pasaporte o tar-
jeta de residente. No será admitido como válido ningún
otro documento para dicha identificación personal. Asi-
mismo, deberán acudir provistos de lápiz del número 2,
sacapuntas y goma de borrar.

Segundo.- Aprobar definitivamente la lista de aspi-
rantes admitidos y excluidos, Anexos I y II de la presen-
te Orden, especificando si han solicitado formar parte
de la lista de espera, y la zona o zonas si las hubiera.

Declarar exentos, a petición propia, de la realización
del primer ejercicio de las pruebas selectivas citadas an-
teriormente, a los aspirantes que aparecen en el Anexo
III de la presente Orden, de conformidad con lo dispues-
to en la base específica 6.5 de la orden de  15 de febrero
de 2006, de la Consejería de Economía y Hacienda.

No figuran en los Anexos, por tener la considera-
ción de omitidos, entre otros, aquellos aspirantes que
con la obligación de abonar la tasa no la han abonado
en ninguna de las entidades colaboradoras.

Tercero.- La presente Orden será expuesta en los
Tablones de Anuncios de la Consejería de Economía y
Hacienda, de la Dirección General de Función Pública y
en la Unidad de Información y Atención al Ciudadano,
sita en c/ Acisclo Díaz, s/n de Murcia.

Cuarto.- Sin perjuicio de la admisión de los aspi-
rantes, si en cualquier momento del proceso selectivo
se tuviere conocimiento de que alguno de ellos no cum-
ple uno o varios de los requisitos exigidos por la convo-
catoria, previa audiencia del interesado, se le excluirá
del proceso selectivo.

Si se detectase falsedad o inexistencia de la docu-
mentación necesaria para tener derecho a la exención o
reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del
proceso selectivo.

Quinto.- Contra la presente Orden, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer, con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante la Excma. Sra.
Consejera de Economía y Hacienda en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente a su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

6627 Orden de 16 de mayo de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda,
complementaria de la Orden de 25 de abril de
2006, de la misma Consejería, por la que se
anuncia lugar, fecha y hora de celebración del
ejercicio único, se aprueba la relación de
aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para acceso al Cuerpo
Superior de Administradores, por el turno de
promoción interna, de la Administración
Regional, convocadas por Orden de 15 de
febrero de 2006, de la Consejería de
Economía y Hacienda, código AGX00P-0.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en la base ge-
neral cuarta de la Orden de 17 de junio de 2004, de la
Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las ba-
ses generales que han de regir las convocatorias de
pruebas selectivas para acceso a los distintos Cuerpos


